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Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas

Consecuencias para el presupuesto por programas del
proyecto de resolución A/49/L.68

Informe de la Quinta Comisión

Relator : Sr. Larbi DJACTA (Argelia)

1. En su 67ª sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1995, la Quinta Comisión,
de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, examinó
la exposición presentada por el Secretario General (A/C.5/49/71) sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto de resolución
A/49/L.68. El informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto figura en el documento A/49/7/Add.14.

2. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el examen del tema por
la Comisión figuran en el acta resumida pertinente (A/C.5/49/SR.67).

DECISIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

3. La Quinta Comisión decidió, sin proceder a votación, informar a la Asamblea
General de que, en caso de que aprobara el proyecto de resolución A/49/L.68, no se
necesitarían consignaciones adicionales con cargo al presupuesto por programas
para el bienio 1994-1995. Se entiende que para la aprobación de la resolución
sería preciso hacer una excepción, con arreglo al párrafo 7 de la resolución
40/243, de 18 de diciembre de 1985, en la cual la Asamblea decidió que ningún
órgano subsidiario de la Asamblea General se podía reunir en la Sede de las
Naciones Unidas durante un período ordinario de sesiones de la Asamblea a menos
que ésta lo autorizara expresamente.
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